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NUMERO DE POLIZA: 001s 0061.0000005053 NUMERO DE OFICINA 0015

DA T OS DE L TOM ADO RJAS EGURADO :

NOÑ18R8 Y APELLIOOS FRANCTSCO PATRICIO CONGACHA GUAMAN

Orlrlre: x65223637

DOMTCILIO TENIENTE LUIS PESCETO 27

POBLACIÓN VILLA DEL PRADO

SITUACION PROFESlONAL:

EFUNcroNARto
I
t

E AUfONOMO ECUENTA AJENAfEMPORAL IcueNrn ereta ttoertt.ttoo EorRos

DATOS DEL PRESrAMO:

' rtt.ono pees'r¡.Nls¡Ar EURocAiA RURAL TIPO DE PRÉSÍAMOi HIPOTECARIO

I ceett¡r Nrcl¡L souc rADo 22128,58€

. FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 2,I/05/2019

CIIOTA ORDINARIA MENSUAL INIC AL OEL PRESTAMO: 382,22€

FECHA DE EFEÓTO: 24l05/20i9 FECHA DE VENCltllENTO 241a512024

Desémpleo T.abaladore§ por ore.lta ajena con contralo indefnido

de dlrraoói supenor o rg(rá á 6 rleses con lornéda laboral igual o

sr.rpo.iora 25 hoÉs semamles. E)€epto Funcioóryioq qú-q499 . -
lncapac¡dad ler¡poral: Trabaiadores por c{.¡eftta paopia

(autónomos) t.¿baladores por cuenÉ aiena aon un contrato laboral

temporal rábajadc:es por cuenta ajena con ú coihato laboral

iñdelin¡do que no estón cubiertos por a garantia de Pérdida

nvoluntaria de Emplú y funcionar¡os públicos.

, Hospitalización Aq,rellos TomeCores/Aseguradco que en el

nr¡menlo de producirse elsiniest¡c no tengan ninguntipo de relación

áboral nrpar o.enta popiE n porcue,1b aiena

cárenc¡¿ ln¡c¡al 60 dias

Prestac¡ón máx¡ma 12 p6gds consec!¡tivos o 36 pagos alemos en lotal.

Cap¡talMáx¡mo: 1.80(É

careñcia lnlciál 30 dias por enfennedad En lG9 supuestos en los que la lncapac¡dad

Temporal s€ doba a uñ accldeñte no se aplicatá cáreñc¡a inioal elguna

Prestac¡ón máxima 12 psgos conseqfivos o 36 pagos eltemos en total

Capital Máxirio: 1.800€

Caroricia ln¡c¡al: 30 dias por enfermedád En los supuesto§ en los que la hospitalizacióñ s€

deba a uñ accldonte no s€ aplic€rá cáréncia incial alguna

Prestac¡ón ¡nár¡mar 12 pagos con§ecútivo§ o 36 pagos altemos en total

CapitálMárimo 1 800(

pRtMA úNICA DEL SEGUROT Et presente segufo se Conlüala p}f un periodo in¡c¡al de 5 años a contaf desdé la fecha de efeclo dél mismo,

transcur.ido dicho peñodo et asegu¡ado pod;á renovar tas coberlr/as objetg del pr€§,enle contato, con periodicidad mensual haata gue ocuÍa

alguna de tas c¡fcunstancias gue se detallan en el aparbdo I de tas presen,g,s condiciones Pa¡liculares.

PRllrlA DEL §EGllRO

lrs

BENEFICIARIOS
El fomádor/Asegurado dos¡gná con carácter i¡rovocable: EUROcAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRI'IA
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N'OE EXPEDIÉNTE DE PRÉ§Tllt¡O: ¡g:erzog¡o
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FARTN ERS

GONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

OEL RESGO cusE¡IO N! Vria!i ¡,¿,,r* z - aot¡ u"a¿ ie.P*u)

'Elaoc¡-r

IlOMBRE OE LA ASE5L'RAOORA
irEoaoof,: ElRocla RUF¡L MEUACIÓN O9¿Édtr do

q

mismo. ELconlro

SEGUR¡}] Y FEASEqJRO!. S¡., ÚmE¡ada€r CmÉd¿
v r-ládo s L dd.Elooo Ét.o 2- CONCEPTo Poi EL cUAt SE A§6!RA: Por d¿I¡l¿

DE FINI IONES PREVIAS EI ¡mpo¡te <h la suma asegur¿da ño sqÉ superior, on ningún caso, al

ENTIDAD ASEGURADOR A: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y importe máximode l'800€'

REASEGUROS, S.A , Soc¡edad Anónima inscrita en et Registro de Entidade§ En caso de qu€ se pfodujqra una novación del prástamo que conllevara el

asegúradoras pororden Ministerialde 13 de Sediembre de 1978 con elnúmero lncremqnto del cap¡tal prostado' supondrá la anulación de la presonb

c-5¿9 con domicilio social en Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid, es pol¡za. En estos casos la Enüdad Assguradqra procederá a la devoluc¡ón

uien asume la coberlura de los riesgos objeto de este contralo y garantÉa el de la prima no consumida'

pago de las p restaciones que corespondan con arreglo a las condiciones de¡ Cuando el Tomador/Asegu.ado haya realizado amortizaciones parciales

de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. del préstamq la Entidad As€gu radora procedeÉ a adecuar la suma

S A coresponde al lviñisterio de Economia, lndustria y Compet¡t¡vidad del asogurada de conform¡dad con lo establec¡do en el apartado I dq las

Estado Español a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de presentes Cond¡c¡one§ Particulafe§

Penslones.
3,, PERIODO DE CARENCIA

TOIVIADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que 3.1 tNlclAL
Para la

aparecE designado en la página primera de las pre§ertes condicjones
periodo

particulares dg electo delseguro. A efectoG de comprobar que 9n el momento del
BENEFICIARI O DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario

acaecim¡ento del sinie§t¡o ha transcurrido el periodo de carencia
con carácler inevocable a EUROCAJA RURAL inic¡al, se entsndsrá qu€ la situación de desempleo se produce en la
ESTABLECIMIENTO HOSPIÍALARIO: Se entenderá por establecim¡ento

fecha en que se ProdrEca ¡a extinción o suspensión de la relac¡ón
hospitalano cualq uier hosp¡tal, clinica o §analorio, tanto públic¡ como privado,

laboral por las qausas señaladas qn osta póliza, y además aea
que disponga de la infraestructLra necesaÍia para d¡agnosticar y realizar

ac.ed¡tado por el SgNicio Público do Emplgo Estatal u orgEnkmo
tratamientos teraÉulicos por faclllativos legahente autorizados para el

público que lo susütuya
ejercicio de su Profesión A los efectos de esta cobeñura no §e considerará como

Para Ia garantia dq lncapac¡dad femporal so establece un periodo do
hospital, clfnica o sanatorio las siguienles instituciones:

carenc¡a inicial de 30 dfas naturales, a contar desde la focha de efecto
Clín¡cas para el lratamiento de enfermedades merfales o cuyo principa¡

dgl segu ro. A efectos de comprobar que En el momento dol
objetivo sea el tratamiento de enfen¡edades psicologicas o psiquiátricas.

ácaecimiento dgl s¡niestro ha transcurfidq el periodo de caronc¡a
Residencias de ancianos. centros de dia y c€ntro§ para el tratamiento de

¡n¡c¡al, se eñtgndeÉ que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal ss
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos

Clinicas para tratamienlos naturEles, termales, masajes, estéti.ls, produce on la fecha €n la que la €nfermedad causante de la

adelgazamiento u otro§ tratamientos similares.
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosticada por facullat¡vos de la

Dicho establecrmiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del Segu ridad Soc¡al, Mutua o lnsütución análoga o méd¡co o facultaüvo

aia
¿utorizado y asi lo r¿üfiquen los serv¡c¡os médicos del aseguradqr s¡

A los efectos de este Seguro no se coftsideran hospitales:
se considerase nocesario. En los aufxrestos en 106 que la lncapacldad

Temporal se deba a un acc¡dEnte no ss apl¡cará carencia ¡n¡c¡alalguna,
Clínicas para e¡ tratamiento de enfe.medades mentales o cuyo principal

Para lagara ntia de Hospital¡zac¡ón seestabloce un periodo dq c¿ronc¡a
objetivo sea el tÉtam¡ento de enfermedades píquiálricas.

¡n¡c¡alde 30 dias naturalos a contar desdo la focha de efecto dql seguro.
Residencias de anc¡anos, asilos, cenlros de dfa, c€sas de feposo y

A efectos de comprcbar que 6n el momento de acagc¡m¡ento del
centros para eltratamiento de drogadlctos y/o alcohól¡co§ y/o neurÓt¡c6'

siñiestro ha transcurrido el periodo de carencia in¡cial, se entenderá
Clinic¿s para lratamientos naturales, termaLes, masajes, estélicos u otros

que la s¡tuac¡ón de Hospitali2ación se produce En Ia fecha gue

1,, REQUISITOS OE CONTRATAC
de salud balneados
toN aparozcá consigñada en el ¡nforms de ingfeso on €l correspond¡gntelralamientos similarcs, centros

Sólo podrán contratar la presente Póliza de Segufo las pcrsonas fisicas esta blecim¡ento hosp¡talario en el que el Tomador/Asegurado se

que reúnan las sigu¡entBs condic¡or¡es: oncuentre ¡ngre§ado.
3-2 ENTRE DOS SINIESTROS'1) Ser t¡tulares de uñ Préstamo hipotecario, foñlalizado con
En sl supuesto de produc¡rse s¡tuac¡ooes de Pérdida lnvoluntaria de

EUROCAJA RURAL.
Emplso subsiguientes a una s¡tuac¡ón anter¡or de Pérdida lnvolu ar¡a de

2) Habérse adher¡do a la póliza med¡ante la llma de las Cond¡c¡on€6
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de e§ta pól¡za, se

Part¡culares. procederá al pago do nuevas pr€stacionos s¡ el TomadodAsegurado ha
3) Haber pagado la Pr¡ma única
4) Que la edad dol Tomador/Asegurado esté comprqnd¡da entre lo§ íg estado vinculado de foma activa a una nugva relac¡ón labqral como

y los 60 años en la fucha do efecto.
trabajador por cuenta a¡ona por un periodo mlnimo de 180 d¡as ñaturales

5) EncontraÉe en estado de buena salud, s¡n s¡ntoma de enformedad, ¡n¡ntorrumpidos y haya superado el periodo de prueba s§tablecido

y no padecer ning una enfefmgdad de c¿Éctor evoluüvo n¡ gstar, en corrgspond¡gñt€ a su nueva relac¡ón laboral, En caso contrario no se

la Fecha de Efocto del Seguro, en situación dg lncapac¡dad pagará cant¡dad alguna.
En elsupuesto de producirsq lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entEs a

Temporal, tal y como ésta queda definida en las presenbs
una anté or lncapacidad Tempor¿l que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por partre

Condic¡ones Part¡culares. de esta póliza, la 6eguradorá procederá nuevameñte al pago de
6) Coti¿ar a la Seguridad Social o estar en s¡tuac¡ón do alta en

mutualidad, montepio o lnst¡tuc¡ón añálog6 que la lsg¡slac¡óo pfestac iones transcuridos 180 d¡as naturalGs, ¡n¡ntenump¡dos eñ

d6termine,
situación de alta en el régimEn conespondiente, dE6de 6l fin de la úlüma

7) Además para la cobsrtura de Dg6ompleo:
incapac¡dad temporal s¡empre que la eñfermedad causante sea la misma

8) No conocer, o estar en s¡tuación de conocgf que se Ya a producir ta que orig¡nó la lncapac¡dad quo dio lugar a la indemnhac¡ón por parte de

extiñción o suspens¡ón do su relac¡ór laboÉl por cualqu¡eia do las esta póliza.
enfsrmedad dist¡ñta la asegurador¡ procoderá nuevamente al pago de

Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una

causas que darian derecho a la prcstac¡ón do Desemploo on baso a
prestacionescuando hayan tra n§currido 30 d ias naturales ¡n¡ntenumpidos

esta pól¡za.
en situac¡ón dsalb enelrég¡men corr€pondiente, desdeelfn de la úlüma

9) AdErhás para la coüertura dst r¡esgo do lncapacklad Temporal y
¡ncapac¡dad tempo¡"a1.

Hosp¡talizac¡ón: No padecer n¡nguña enfo]m€dad de caÉcbr
En el supuesto de ptoducirse lncapacidades Temporales subsigu¡entes

evolutivo. deb¡das a causas accidentales ño habTá periodo de cargncia.
2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaie de cuota asegurada sobre la cuota En ol supuesto de produc¡Be Hospital¡zac¡onqs subs¡gu¡ente§ a una

ordinaria mensual del préstamo ünculado a esla póliza de seguro que, e¡ el antorior a la Hospital¡zac¡ón que dio lugár a ¡ndomn¡zacióñ Por partg de

momento de produciÉe elsiniesvo, estuviese pagando el asegurado. est¿ poliza, la aseguÉdora proced€rá al pago de prsstaciones

Se entendeÉ que no forman pafte de la suma asegurada de la presente pólaza tañscurr¡dos 'l8O d¡as naturales ¡n¡nterrump¡dos, si encontrarse en

los intereses remuneratorios. con exclusión. por tanto, de los intereses de situac¡ón de Hosp¡talizac¡on tal y como Ee describ€ en la presenle póliza,

demora y de cualesqúiera olros gastos, comisiones o pago§ que deb¡era hacer desde el fin dol últ¡mo alta hosp¡talar¡a por la cual el as€gurádo hub¡ese

el fomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el contralo de estado perc¡b¡endo la corre§pondicnte prestac¡ón §iompre que la

préstamo vinculado a esta Póliza enfermedad causante sea la m¡sma que origiñó la l'losp¡talización que d¡o

garant¡a de Pérdida lnvoluntaria de Empleo so establece un

¿ecarencia ¡nicialde 60dias naturales, a contardesdo la fecha

cP,¿¡t_!ol_(610r 3_ar¿632
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PARTNEES

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOScNp

xarüRÁLE?^ DEL FrESGo CUEIERfO No Vda
¡ol¡enr oe L¡ ns€eun¡ooac cNF R'.i¡.Rs DE sEG,.iRos y REASEGLrRoS. sr, doh¡ii& .ñ C¿d.d.§¡J¿6niñó,21 @1{ ll¡lln iE pra)

corlcEPfo POR EL CUAL sE ASEGURA: P« ce¡la prcria
¿i¡.ic., 2 - {5404 IoLEDO (ESPA[A]

u¡u¡oon eunoca¡¡ ¡tnqL r,tot^oÓN op6,ador dá EaÉS.!ÚG Vdaib SL , d &ñirlb ei

@ar a ia indeñnización Por Parte de esta pól¡2a. Cuando la ;) cuando haya s¡do despsdido y no reclams en üempo Y forma

H;spital¡zac¡ón Subsigu¡ente se doba a una enlermedad dist¡nta la opoftunos coñka la dec¡sión emprcsarial, salvo Por efinc¡óñ de

asegu 6dora prucederá nuevarnente al pago de prestaciones cuardo cortrato defivada de exPed¡ente do regulación de empleo o de

hayañ transcurrido 30 dias naturales ¡ninterrump¡do§ s¡n Encontraf§e eñ desp¡do coloctivo o basado qn las causas objotivas prev¡stas en

situación de HosPitalizac¡ón. el art¡culo 52 del Estatuto do los Traba¡adores (R D.L.Zm15 de

En el supuesto de Producir§o Ho6p¡talizaciones subGiguientss debk as a 23 de octubro).

causas accidentales no habrá
4.. DESCRIPCION DE LOS RI

per¡odo
ESGOS

de carenc¡a b) Cuando su contrato do tabajo se elinga por ¡ubilación del

CUBIERTOS emprqsar¡o empleador ¡ndividual d€l Tomador/Aseguradg o por

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A', gATANI¡ZA EN IOS

ténninos previslos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se ind¡can

teniendo en cuenta la situac¡ón laboral del fomador/Asegurado en el momento

en el que se Produzca el siniestro

4,1, PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los efeúos de la presente póliza la Pédida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes pudiendo y queriendo trabajar

remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducjda su

jomada de lrabaio en un 50% y sean privados de su salario por cal.§a d¡stinta

de su voluntad, a excepción de los funqonarios publ¡cc, que:

a) Llevar trabaiando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

dLrr¿c¡ón indetlnida en la empre§a en la que cause baia, con unaiomada no

inferior a 25 homs semanales cot¡zando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en et Servic¡o Público de Empleo

Estatal. como totalmente desempleado y bL¡scando acllvamente un nuevo

trabajo.
b) Estaa recibiendo prestación pÚblic¿ por desempleo del Servicio Público de

Empleo Eslatal (Desempleo en sL.¡ nivel mntribdivo que olorga el Servicio

PúUico de EmPleo Estatal.)

Si en el que en ei momenlo de incurir en la sluación de Desempleo, el

asegurado se encueñtra cobrando una preslación pÚblica derivada de una

incapacidad temporal como consecuenoa de contingencia§ comunes' dicha

prestacióo se asimilará a efe{to§ de esta garantia' a la PEstaciÓn de

Desempleo en su n velcontribL'tivo
¿ T 1 ÉRESTACION POR PÉROIOA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO

El Asegurador abonará al benefciario la Suma A§egurada, por cada per¡odo

completo de 30 días naturales @nsecutivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado compLJtados a partir de la fecha de §uspensión o ext¡nción

de la .elación laboral oe no permanecer lG 30 dfas consscutivo6 en

s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaÍa dol Empleo, la Enüdad Aseguradora no

aboñaÉ cánüdad alguna,
La suma asogurada se abonará al Bgnofic¡ario dG¡gnado sn la presontg

Póliza con el lim¡te rnáximo de 12 pagos con§ecuüvG o 36 pagos altemo6
en total y siempre que d¡cha s¡h¡ac¡ón de dossmPloo ocuna durantg la

vigencia del seguro, haya transcurrido 6l poriodo ds caBncia, y 5o

produzca por alguna de las sigu¡€ntes c¡rcunstancias;
Extincióñ de la Rslac¡óñ Laboral:

a. En vinud de expediente de requlación de empleo o despido colectivo.

b. Por fallecrmiento o incapacidad del empresario ind¡üdual. y siempre que

estas causas delerminen la efiinción del conlrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d Por despido o extinción del conlrato basado en causas objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado Únicamente en los

supuestos previslos en los artículos 40.1 (moülidad geográfca)' 41.1

aparlados a), b), c) d) y 0 (modifcacjones sustanciales de la§ c¡ndic¡ones

de trabajo),45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obligada a

abañdonar su puesto de trabajo en los ca§os de violencia de género) y

49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de 106

Trabajadores (R.D.L.2120'15 de 23 de oclubre).

f. Eñ virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡m¡ento

concufsal.
g. Suspensión de la Relacjón Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo, resoluoón judicial adoptada en el seno de un proc€dim¡ento

concursal y se reduzca a la milad, al meños. la jomada de trabajo por

dicha causa
Ei derecho a devengo de la ¡ndernnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una act¡üdad laboral remunerada, aÚn de manera

oarqalen ros lém"inos descntos por la nomativa laboral española.
4'I 2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que eslé en situación de Pérdida lnvoluntaria de, Empleo al

fomadoíAsegurado que se encuenlre en qlalqu¡era de las siguientes

situacrones:

exdrac¡ón del ü€mpo convenido yio finalización de la qbra o

sorv¡c¡o objeto del conhato.
c) Lo§ traba¡adores fi¡os de carácte¡ discontinuo en lo§ pqriodos

én que cafezcan de ocupac¡ón ofectiva.

d) Cuando, doclaradg ¡mprocedqnte o nulo el despido por

sentenc¡a firmo y comunicada por el omploador la fecha de

re¡ncorporac¡ón al trabaio, no §o ejeaa tal dqrocho por partq del

Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, do las

accionos previ§tas en la leg¡slación vigsnte.

e) Cuando no hayan solic¡tado El reingr€§o al puesto de trabajo En

ol caso en que la opción entre indemni¿ación o readmisión

correspondiera al habaiador o so €stt¡viera en gxcedencia y

venciera el per¡odofi¡ado para la misma.

0 La ext¡nc¡ón delcqnüato laboraldurant€ el poriodo de Prueba, la

jub¡lac¡ón añticipada y el paro parcialcon una reduqc¡ón ¡nforior

al 50% de su jomada laboral, o cuando la iodemnizac¡ón por

despido cons¡sb en una renta tomporal pagadera En momento

del desp¡do hasta la fecha en la que el trabajador accoda a la
jub¡lac¡ón (preiubilación).

g) S¡sl Tomador/Asegurado liene derecho a p€rcib¡r un salario por

parte del emplsador, se exceptuan de ests supue§to lo§

complementos salariales pactados colocüvamente en los

expedientes de suspensión dol contrato.
h) Los dssp¡dos cuya ¡ndemn¡zación sea menor dol 5{)% de la

legalmente establec¡da.
i) Guando el trabaiador ces€ voluntar¡amgnÚo su puesto de Úabajo.
j) Cuando la extinc¡ón del conúato sea declarada procedont por

sgntenc¡a firme, o siendo asi notjficado al Tomador/A§egurado
por parte dol empGsario, gsto rio haya reclamado en üompo y
forma deb¡dos.

k) El desp¡do sin de.ccho a desempleo del nivel contributivo del

Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adclante SEPE).

l) S¡ la prBtac¡ón de Desemploo de n¡vel contribut¡vo dol SEPE se
rec¡be en forma de Pago ún¡co.

m) Cuando €l Tomador/Asegurado se acoia voluntañamsnte a un
Exped¡enüE do Rogulación de Empleo.

n) Si la Rglac¡ón Laboral del Tgmador/AseguGdo lo fuera coñ una

emprosa prop¡sdad del ámbito fam¡l¡ar de éste hasta ol asgundo
grado de consangu¡n¡dad o at¡n¡dad, as¡ como en los casos en
que €l Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el Segundo grado de
consangu¡n¡dad o el terc€r grado de afin¡dad fuera el

administrador de la empresa; y tamb¡án si el

Tomador/Asegu rado fuera aoc¡o con presencia o reprqsentac¡ón

d¡recta en los órganos do administrac¡ón de la Soc¡edad
,f.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de Ia presente póliza se entenderá por ln.2pacidad femporal la

aheración temporal (situación físic¿ reversible) del estado de salud del

Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o

enfermedad, y que determina la impo§ibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer ternporalmente su aclividad remunerada o prolesión hab¡tual, originada

ajena a su voluntad.

Eslarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momenlo de incuÍiren dicha situaciÓn tuviera ¡a

condiclón de a¡fónomos (Trabajadores por cxenia propia) que coticen o no en

un Régimen distinto al Régimen Generalde la Seguridad Social, lrabaiadores
por cL¡enla ajena con un contrato laboral tempo¡'al, lrabajadores porcuenta aJena

con un contEto laboral indefin¡do que no estén cJbiertos por la garantia de

Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios pÚblicos. siempre que el

accidente o la eñfeÍnedad que den lugar a la referida incapac¡dad tengan su

origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin peiuicio de lo

eslablecrdo respecto ¿l periodo de carencia

aF-PE_Vor 0520r3,At¿0682
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RLJFAL MElAalofl op..ádor do tu€SaúB v ElLao s.L. @ñdoñkled ¿l¡éi@ i - 150)4 rotEDo (EsPA^r¡)

estado o lssión Por la qus el
El Asegurado. en el monrento ¿e la conlrataciÓn , débe encontraae en buen d) Cualquier gniermedad, doloncia,

estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ningufla enfermedad Tomador/Asegu rado haya rec¡bid o d¡agnósüco Y/o tratamionto

de caráderevolutivo ni serlilulares de una prestación periódica o prestación por de un médico en los l2 meses antsriores al¡nicio de la cobertura

t¡validez
do la presento póliza con anteriqr¡dad a la contratación a la

4,2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL póliza, G¡como las secuelas produc¡das por ellas, asi como los

La Entidad Aseguradora abonará al Benefi.iario la Suma Aseg urada, Por cada dsfectos de nacim¡6nto y las enfefmedades congénitas,

periodo comPlelo de 30dias conseculivos ensituación de lncapacidad femporal e) Las intorvenqiono§ qu¡rúrgicas y katamionto§ médicos ylu

del fomador/Asegu.ado Y una vez transcunido elperiodo de carencia ¡nicial, los odontológicos que no seañ osonc¡ales por razones mád¡cas y

pagos sucesivos por esta prestaciÓn se realizarán por cada peiodo completo de se¿n demandadoa Pof ol Tomador/Asqgurado por razor¡es

30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha p6icológ¡cas, pérsonales y/o estáticas, siompre quq no se deban

siluac¡ón. De no Permanecer los 30 días consecutivos en s¡tuaciÓn de a s€cuelas de acc¡dontes produc¡dc cori Postsrioridad a la

lncapacidad femporal la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna fecha de efucto de la cobertura del §eguro.

El derecho aL cobro de la indemnizacjón cesará eñ el momento en que Doloi luñibar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciáüco, asi como

fomador/Aseg urado pueda reanudar o reanude su trabajo/acl¡vilad cualqu¡of otro procsEo patoló,gico quo tenga como

remunerado/a o Por denta ProP ia, aún de maneB parcialy a pesar de no haber man¡festación ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan ev¡denc¡as

alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo obieüvadas por gstudios médicos complqmGntários

rcmuneEdo o por cuenta propia, y lambién si su estado pasa a §er de (radiolog¡as, gammagraf¡as, escán€ros, T.AC, etc.) qu€

lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normatava de la démuestren la ex¡stoncia de altqrac¡ones y lqsiones que

Seguridad Social esPañola. ustifiquen el dolor causa de la incapacidad tempor¿|.

Et importe de la indemnizaci ón será en todo caso la suma asegurada' aun g) cGfalsas, enfErmsdades ps¡quiákicas y mentales, ¡ncluyendo ol

cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo esüés, ansiedad, depresioñes y afecciones s¡m¡lares, aun

o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada' cuando d¡chas enfermedades y afecc¡ones hayan sido

La suma asegu Éda se abonará al Benefciario des¡gnado en las presentes diagnost¡cadas y tratadas por uñ médico espgcial¡sta

Condiciones Panicul ares con el limite máximo de 12 p¿gos consecutivos o 36 (ps¡quiata).

pagos aherños en tolal y siempre que dicha situación de lncapacidad femporal h) Las enftrmodado§ o les¡on9s der¡vadas de la práctica

ocuía durante la
profes¡onalde cuatqu¡erdEporte, de la participación en apuestas

4.3. HOSPITALT
vigen9ia delseguro y haya transcunido elperiodo de carencia
zActoN o competici ones, y de la práctica coíio afic¡onado o profesional

A los efectos de la presente póliza se entendeÉ como hospitalizacjón la de actjvidades de alto.i€§go, a5¡ corno ¡os accidentes derivados

situacjón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas de la conducc¡ón de vehiculos s¡n el correspond¡eñto pemiso

en un establecimienlo hospitalario en condiciÓn de pac¡ente. ya sea por exped ido por la autor¡dad competente y los acc¡dgntes aéreos a

enfemedad o accidente y con la fnal¡dad de someler§e a tratamientos médicos exc€pc¡ón de los vuelos comerc¡ales en l¡nea regular autorizáda.

o quirurgicos i) Las curas do rgposo, termales o dietáücas.

el D

Estarán cubiedos por Hospitalizacio¡ el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el srniestro por hospitalización, no

resulten elegjbles ni para la cobertura de Érdida involuntaria delempleo ni

para la de incápacidad temporal es decir aquellos TomadorevAsegurados
que en el rnomento de produc.irse el siniestro no tengan ningÚn t¡po de

relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Oue estén en buen estado de salud. que no estén en el momento de la

contratación de baja laboraL por Ézones de salud, ni hayan estado de baja

por enfemedad durante más de 30 dias cDnsecutivos en los 24 meses

anteriores a la adhesión.

4 3,1, PRESTACTON POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonad al Beneficiario de l¿ presente pÓliza, de

producirse la hospitalizacaón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hosp¡talización y una vez

lranscumdos los el periodo de carencla inicial Los pagos sucesivos §erán por

cada periodo completo de 30 dias naturales conseculivos dicha §iluación. De no

permañecer los 30 días consoctf¡vo§, en situac¡ón ds HospitalÉac¡ón, la

entidad aseguradora no abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abona.á al Benefciario designado en las presentes

Condiclones Particulares con el limite máximo de'12 pagos consecutivo§ o 36

pagos ahemos en total y siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal

o.,rre .lLranle la vioencia del seauro v haya lraiscLrido el periodo de carenqa.
¿¿ PXCITISIO¡¡tS PARA-LAS GARANT|AS DE INCAPACIOAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalizacióó ni de lncapacjdad Temporal y,

consecuentemenle. no se pagará prestación alguna en aquellos saniestros qL¡e

resulten o sean mnsecuencia de las siguientes stuaciones:

a) Enfermedades, les¡ones y corÍplicac¡onqs causadas di¡ecta o
indirectarñento por voluntad dol TomadorfAsogÚrado o
derivadas de ¡a realización de actos notoriamente tsmemrios
que enfañeñ gñtves r¡esgos para la sálud.

b) Elembarazo, paato o at orto as¡ como los periodo§ de do§canso

voluntario y obl¡gator¡o que procedan en caso de matemidad.
c) Las produc¡das cuando el fomado./AsoguEdo §e encugntro

bajo la influeocia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupsfac¡entE§;
los que ocuran en estado de p€rturbación meñtal,

sonambul¡smo o en desafio, lucha o riña, excapto ca§o probado

dé legitima defensa; asi como los dsrivados do una actuac¡ón

detictiva del TornadorrAsegurado, declarada ¡ud¡cialmsnte, o su
res¡stenc¡a a ser deten¡do.

i) Aquello€ A§sgurados que estén perc¡biendo una pgns¡ón da

¡nvalidez o qus e§tén tramitando sn el momento de la

contratación del ssguro la ¡ncapac¡dad permanente absoluta

4.5. INCOMPATIBILIOAD OE GARANTIAS
t¡s cobsrturas de Perd¡da lnvoluntar¡a del Emploo, lncapac¡dad Tomporal

y Hospitálizacón son excluysnte6 sntre 3¡ dependiendo do la s¡tuac¡ón

laboral En la que se enquentrá el Tomador/A§egurado en el moñento dq
produc¡rse el siniestro, por tanÚo cuañdo un Tomador/Asegurado está

cub¡erto por Párdida lnvoluntaria del Emploo no podrá estar cubierto por

lncapac¡dad Tomporal, ni por Ho6p¡talización e ¡gualmqnte sn ol rssto de

los supuqstos en que el Tomador/Asegurado puda gstar cub¡erto por

lncapac¡dad Temporal y Hosp¡t¡l¡zación.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benef¡ciario no tendrá de.echo al cobro de las preslacjones por

Pérdida lnvoluntarja del Empleo o lnc¿pacidad Temporal§ila contingeñcia se

pfoduce, o se dedva o es consec{lencja directa o indirecta de:

1. Los riesgos sxtraordinario§ sujetos a recargo obligatgrio a hvol
del Consorcio de Compensac¡ón de Soguro§.

2. Lo6 que no den Lugar Por LcS.
3. Lo6 hechos d€rivados de confl¡ctos armados, haya o no

precedido declarac¡ón ofiq¡al de guerra.

4, Las consocuonc¡as d¡rectas o ¡nd¡rsctas de la reacc¡ón o
radiac¡ón nuclear o conbminación radiacüva.

5. Suicid¡o o la tentativa delm¡smodurante la pr¡mera anualidad de

segulo.
6. Los siñieskos causados ¡ntencionadamgntdvoluntariamente o

por mala fe del Tomador/Aségurado. Las consecuenc¡as do un

acto de ¡mprudsncia temeraria o negligeñc¡a gravo del

Tomador/Asegurado, declarado asi jud¡cialñgnte.

7. Los siñ¡Esbos ocur¡dos como consgcuoncia de temblofes de

tiena, Erupc¡ones volcánicas, inundac¡ones y otros fenómenos
s¡sm¡cc o rñeleorológico6 d€ carácter edraoadimrio.

8. Los produc¡dos ant4s de la primera pr¡ma pagEda

9. Los Caliñcados por sl gobierno do la nac¡ón como Calamidad

Nac¡onal o catástrofe asl como ep¡dsmias y pandemias.
'lO. Las coosecuqñc¡as de gr¡eÍas o de otras circunstanc¡as

extraord¡narias y aquéllos otros supuesto§ que tengan la

cons¡deración de fuer¿a mayor do acuerdo con lo previsúo en El

articulo 1.105 del Cód¡go Civil.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

{ CrÉr.¡hsaJ.¡Siiú,21 23011 Md.r, É§e,B) ItatUi¡tEZA DE! ñÉSGO CUB€RTo Nó VÉa

collCEPTo Poñ EL cU¡l §E A§CcuRA Porcuóiiá¡s¡cua¡¡o¡¡ c¡r p¡nr¡cns oe

EOAOOn ELTRO'AJA RL,frAL UE AOONofEr¿¿o¿a
Secu¡oS " ne¡secUnos S.l, ¿.4¡r¿"

v tuú¡o s.L. 6i domblio É

rá la especiñcada en la Base

puesta a disposición del
La tarifa de primas aplicable al pre§ente seguro se

Técnica del seguro en cada momento y

Elseguro iendrá una duración inicialde 5 años a contardesde lafecha de efedo

delmismo transclrido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas cobertuGs

objeto del presenle contrato, con periodicidad mensual hasta que ocura alguna

de las circunstancias que se detallan a continuación

- Se produ¿ca el wnc¡m¡ento del préstamo vinculado al pre§ente contrato

de seguro.
- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

e$ta circunstaficia se dé con anterioridad al vencimiento de la operac¡ón

de financiación.
La cobenura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesaÉ en

el momento en que tenga lugarelprimero de lo§ s¡guientes evenlos:

a) La focha en la cual todas las canüdados dobidas por El

Tomador/As€gurado a la entidad prestami§ta pof el Contrato

de Financ¡ación vinculado a esta póliza de seguro tueran

resmbolsadG a la Entidad Pre§tamiEta.

b) Al alcafEarse la fucha de tem¡nación del Contato de

F¡nanciación v¡nculadg a osta pÓliza, aunquo nosehub¡oran

reembolsado todas las canüdades deb¡das en virfud del

Ír¡smo,
c) La ftcha en qus el Conttato ds Financiación v¡nculado a esta

Pól¡z¿ d€ seguro termins por cualqu¡or causa-

d) La fscha on la cualelAsegurado alcance la edad de 65 años,

g en la locha en la quo sá cesq en toda activ¡dad prot€§¡onal

rcmunerada, o en la fecha de jubilac¡ón o de pro¡ub¡lación

cualqu¡ora que sea su causa, excepto pare la garantía do

h03pitalizac¡ón
e) La igcha d€ fallgcim¡orto o de ds€larac¡ón del qstado do

lncapacidad Permanonte dol Asegurado gn cualquiera d€

sus grados o Gran lnvalidez.

0 La fecha en la que §e prodlEca una subrogac¡ón, c6ión de

la pos¡ción o cualqu¡er transmisión de los derecho§ y

obl¡gac¡oños de las parte§ que ¡nterv¡enqn en elContr¿to de

Finarrc¡ación.
g) Asim¡smo, la cob€¡t¡ra teminará en la fecha en la que ol

Asegurador haya pagado el número máx¡mo de

PrsstacionE6 consecuüvñ o altamas por lncapac¡dad

femporal, Hospital¡zac¡ón yIo Pérd¡da Temporal lñvoluntaria

de Empleo quo aE han ñjado en esta pól¡za.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO.

Durante los cinco primeros año§ de vigencia de la póliza el contrato de §eguro

sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amort¡¿ación tolal anticjpada de la

operación de fnanciacjón a la que se encEnlra v¡nculado el seguro En estos

casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes

Condiciones Particulares.

Una vez producidas las renovaclones mensuales transcunido§ 16 cinco

primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida antic¡padameflle a la fecha

prevista para su vencimiento men§ual, tanto por la Entidad Aseguradora corno

por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescis¡ón anticipada del segu.o,

esta tomará eleclo en el mornenlo en el que §e comunique a la Entidad

Ase{uradora, devolviéndo§e la parte de la prima ¡o con§umida conespondiente

a h mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese

momerfo ext¡nguila la póliza y liberada Ia Entidad A§eguradora desde ese

momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el coñtrato en lo§ siguientes ca§o§l

. Por agravación del riesgo. Una ve¿ comun¡cada esta circunstancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponeruna modiicación delcontrato en un plazo

de dos meses. EIA§egurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de

quince dias. franscúnido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la

Enlidad podni advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo pla¿o de

quince dias. transcunidos los cuales y en los ocho dias siguientes

c¡municará al Asegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora podÉ.

igualmente, rescjndir el contrato comunicándolo por escrilo al Asegurado

dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo conocimiento de la

agravac¡ón del riesgo.

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora'

ra ámpaniaiseguraoora se rEserva el derecho de incrementar la tarifa de

prima en tos anive-rsarios mensuales una vez transcunida la duración inic¡al de

i años siexisten cambios notmativos, lega¡es y objetivos, en la defin¡ción de las

prestac¡ones a ajenos a la actividad de la aseguradora La citada variac¡ón d€be

ser comunicada'al Tomador/Asegufado con un preaviso de do§ meses plazo

duranle el cual el fomador/Asegurado dd Seguro podrá rescindir la póliza'

A la prima qúe resulte de la aplicac¡ón de esta tarifa se te sumaán losimpuesto§

v recsroos ol,e sean en todo momento legarmente reperqltibles'
?.- préo ot lls pnluas
Elseguro se conlrata a prima únic¿ durante cinco años a contar de§de la fecha

de eécto del mismo. Transcunido el periodo de duración inicial se podrá

Íenovar por periodos mensuates de acuerdo con lo establec¡do en la página

pdmera de las presentes cond¡cione§ particxlares'

Los recibos de pnmas deberán hacerse efeclivo§ por el Tomador/Asegurado

Con caÉder general. y salvo paclo en contrario establecido en la poliza, el

abono de las p-rimas se realizará mediante domic¡liac¡ón bancaria de los recibos'

A eslos efectos, el Tomador/Asegurado debeÉ entregar a la Ertidad

Aseguradora el mandalo SEPA donde autoric€ la dom¡c¡liac¡ón de los

menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigot En este

caso. la Entidad A§eguradora quedará l¡berada de su ob¡igación en caso de

siniestro.
En caso de falta de pago de una de la§ primas siguientes' la c¡be'tura del

aseguradorqueda §uspendida un mes después deldla de su vencimiedo' Sila

Enti¡ad AsegLlradora no reclama el pago dentro de los seis mes€s sigu¡entes al

vencrmiento de la pnma §e enlenderá que el conlrato queda extinguido En

cuaiquier caso, la Enlidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspen§o,

sólo podrá exigir el pago de la prima de¡ periodo en curso. En caso de impago

de alguna de las primasmensuales la Entidad Aseguradora cornunicará a través

de u;a carla envjada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cáncelada en elmomento en elqLre se oroduzca un Segundo impago de la prima

mensual.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO

El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima Única o una vez abonadas

las pnmas mensuales en los §upuestos de renovación, podrá ¡eal¡zar las

modificaciones que se establecen en elpresenle apartado Esta§ modifcaciones

una vez notificadasy aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazomáximo

de cinco dias hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una ve¿ firmado por el fomador/Asegurado surtiÉn efeclo de§de el

dia de la solicilud.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amort¡¿ación total de ¡a operación

de f¡nanciación v¡nculada alsegurc dará lugar a la e{inc¡ón del mismo, previa

devollcaón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de

prima no consuma{ja rnenos el importe conespordiente a 106 recargos e

impLrestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Enüdad

Aseguradora quedará liberada de su obligaciÓn en cáso de siniestro quedando

extinguido el contrato de segurc.

Mod¡licac¡ón de la suma asegurada. La amorlizaciÓn anticipada parcjaldel

préstamo dará derecho a¡ Tomador/Asegurado al reernbolso de la parte de la

prima ño consum¡da conespondiente a la parte amort¡zada articjpadamente del

préslamo menos el imporle correspondiente a los recargos e ¡mpuestos

satisfechos, continuando ügente el presente contrdto de seguro por resto del

importe delpréstamo pendienle de amort¿ar.

La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condic¡ones

de la póliza tras la amortizac¡ón pa.cial realizada por el TomadodAsegurado.

El procedimie¡to de extomos descrito en el presente apartado cuando §e

produzca la amortización parcial del préstamo, no será de aplicac¡ón, una ve¿

trañscurrido el período inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté

abonando las pnmas del sequro Temporal Renovable Mensual

ap rjP vc' 0i2013 aü?0ri32
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paRrNERs DE sEGLlRos y REÁsEGuRos, s¡,.
COIcEPIO POf, EL CUAL 5E aSfGURA: Por c!á¡la
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De conformidad con lo establecido en el a¡t¡culo 't5 de la LeY de Contrato

En la aoedu del s¡niestro

de Seguro s¡ por culpa del tomador la primera prima no ha s¡do pagada, o

la pri;a única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene defecho

a ;soúer el contrato o a exi.lirel pago de l¿ prirna deb¡da en via ejeolliva

con base en la póliza. Salvo paclo en contrano, si la prima no ha sido pagada

antes de qire se prodúzca el siniestro, el aseguradorquedaá liberado de su

obligación.
En caso de fatta de pago de una de las primas siguientes' la cobeftura del

aseguradorqueda suspendida ún mes después deldia de suvencimiento'

Sieiasegurador no reclama el pago dentrc de los seis me§es §guientes al

vencimie-nlo de la prima se enterderá que el contrato queda elingui¡lo En

cualquier c¿so. el asegurador, cuando el contrato e§té en suspenso, sólo

podrá exigir el pago de la pnma del per¡odo eñ curso.

Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extingu¡do corfome a los pánaf6

anteriores. la coberlura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del

día en que eltomador Pagó su Prima.

De acuordo con !o establec¡do en el art¡cuto 22 de la Loy de Contrato do

Segu¡o las partos pueden oponsrso a la próroga d€l coritrato med¡anto

uni notifcación escrita a ¡a oúa parte, efectuada con un plaz) de dos

meses de anücipación a la conclus¡ón dcl periodo del soguro €o cufso

cuando la oposición a la p.órroga sea eisraitada por l. Enüdad

Aseguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón cuando la opos¡ción a la

Drórroqa sea ejocutada por el Tomador/Asegurado.
¡ 1 . PÁGÓ DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de Ia prima única no se ha

hecho electivo o si en las renovaciones menslJales no s€ ha producido el pago

de las primas sucesivas
lguaimente paÉ el abono de las prestaciones descJitas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado. deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la

conespondiente cuota del pÉstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones contratadas en

las cond¡cioñes que se estab¡ezcan en las Condiciones Particulares del Seguro

La E¡tidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos, in§pectores o

empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dlcha§ üsitas. como cualqu¡er

averiguacrón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.

El incumplimiento de estos deberes se erÍenderá como renunc¡a alcobro de ¡a

prestación, sa vo que no haya sido posible el llevado a c¿bo por la oposición del

médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapac¡dad Tempora¡

La documentación que la Compañia solicitará al fomador/A§egurado en caso

de siniestro es la siguientel
PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

mismas., Ááéáe! oe lo anteñor en caso de Hospitalizacjón informe de ingreso y

alta hosoitalaria.
- Ááámál áe lo antenor en caso de Accidente copia completa de las

dilrqencias iudicjales y/o alestado y/o copia del ceflltlc¿do emr[oo por la

em'oresá si'se trala dé un accrdente laboral
- Re¿ibo del oréstamo Daqado a la fecha del siniestro.
- ¡ir-Jtmiarite'oé ia titulari?ad de la cuenla bancaria donde rngresar las

prestacjones
- Fri"l.iiár ótra documentacrón sustitutiva de la antenormente

reacionáda o que sea necesana para venficar su validez o alcance
En la continuac¡óil d€l sin¡o6}rg: .r---FiGEilE¡6ñfi rmtCiórxle -a 

baia penód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda
HOSPITALIZACION
En le eoerture del siniestro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- V¡da labóral actual¡zada y completa o en c¿so de no haber trabaiado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la

fesoreria General de la Seguridad Social.
- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida

del centro hospilalario que juslifque al menos 7 dias de hospitalización.

' Hislorial Clin¡co o Cen¡ficado Médico donde se detalle la fecha de

diaanóslico y causas de la enfermedad del Asegurado En el cerlificado
se 

-hará 
conitar especiñcamenle si exislen antecedenies relacjonados

con las causas de la ho§pitalización y las fecha§ de diagnóstico de las

mismas.
- Además de lo ¿nterior en ca§o de Acc¡dente copia completa de las

diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certallcado em¡tido por la

empresa si se trala de un accidente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justilicante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anteriomente

relacionada o que sea nece§ada para verificar su validez o alcance
En la continuación del siniestro
- Partes de hospitalización periódicas.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

Si fuera procedente el recha¿o de un siniestro con posterioridad a haberse

efeduado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repelir a su elección

contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente

Mtisfechas más los inlereses legales que conespondan.
EI pago de la Prestacjón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

rec¡bido la documentac¡ón y las pruebas requeridas. por parle del

Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no §e entregara dicha

documentac¡ón elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacióñ alguna.

Una ve¿ que la Entidad Aseguradora. haya ¡ecibido las pertin€ntes prueb¿s de

que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lnc€pacidad

Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo fiadas en la defnic¡ón establecida

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los l¡mites establec¡dos en

la página primera de las p.esentes Cond¡cione§ Particularcs y sin periu¡cio de

que elTomador/Asegurado pueda inaciarel procedimiento de reclamacjón desde

el momeflto en que se encuenke en situación de lncapac¡dad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las sigu¡entes

fechas:
. La fecha en que ei Tomador/Asegurado ce§e en su siluac¡ón de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Ho§pitalizac.¡ón,

o deje de aportar las pruebas §olicjtadas por la Entidad Aseguradora, de

que se encuenka en dicha situaciÓn.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el núr¡ero de

Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fjado en esta pól¡za.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Benefc¡ario establec¡do en las presente§ CoMiciones

Part¡culares.
12. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 Elrégimen de las reclamaciones será el previsto en elartículo 97.5 de

la Let 2ol2015 de ordenac¡ón. supervis¡ón y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y dispo§iciones conco¡dantes.

- Cop¡a leg ble del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa qoe iústifque al meoos 30 dias en

desempleo
- Ca¡ta de notific¿cron de oespido de la empresa. en papel de la empresa y

debdamente firmada v sellada
- Certificado de Empre'sa y dos ültimas nóminas, debidamenle firmado y

sellado.- Desolose de la liquidacion e indemñ¡zación efectuada por la ernpres¿ en
papél de la empresa y debrdamen¡e fimado y se¡lado .- Justifcanle mresDondiente al rnQreso de ta tndemnEaoon.

. En caso de SMAC/JUEZ, Acta-de Coñcihac¡ón. Demanda y Senlenc¡a
Judicial.- En caso de E.R.E, autorizac¡ón administrativa y comunicac¡ón de la
emores¿ al lrabaiador.- Carta del SPEÉ acEptando el pago de la prestacjón con el periodo

reconocido.
- Rec¡bo del prestamo pagado a la fecha dels¡niestro.
" Justific€nte de la titülañdad de la cuenta bañcária donde ingresar las

oreslaciones-. t]relorier otrá documentación sustitutiva de la añteriomente relac¡onada o
que *á necesana para venfcar su validez o alc€nce

En la contiñúac¡ón del sin¡estro:
- Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que conesponda.
INCAPAC¡DAD TEMPORAL
En la aoerlura dels¡n¡estro:
- Copia legibie del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (lrabajadores por suenta ajena)'

loma de posesión (funcionarios) o en caso de aulóoomo, documento
acreditativo de estar inscrilo eñ el régimen de Autónomos de la

Seguridad Socialy último Pago.

S1,*-* ^

que

se detalle la fecha de
En el certil¡cado

aelacionados
de diagñóstico de las
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por la Entidad.

12 4 El Area de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS' domic¡liado en

Carrera de San Jerón¡mo,21 - 28014 MADRID, y dirección de coneo

eleclrónico orolecciondelclientetOcnooartners.eu tram¡tará y resolverá

cuantas que; reclamaciones le sean formuladas por las personas

añteriorm;níe meacionadas. en primera inslancia y lras su resolución

;ordicho deo¿rlamenlo podrá segu¡rse la tramitación ante el Defensor

lei c'rente'oe la Enirdad As¿guradoÉ D'A'DEFENSOR, S'L'
domiciliado en cNelázquez n'80, 1óD,28001 Madrid Tfno 913104043
: Fax 913084SS1 leclamaciones@dadefensor.oro. La entidad

aseouradora se comprómete a prestar la colaboración necesaria en la

rnslñrcoón de procedim¡ento de resoluc¡ón de las quejas y

reclamacio es y a aceptar las resoluciones que el Defgngordel Cl¡ente

emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS'

12 4 La oreserlaoon de reciamación ante el Defensor del cliente de CNP

PARTNERS así como sLr resolución no obstaculiza Ia plen(ud de

tutela iudicial, el recurso a otro mecan¡smo de solución de conflictos'

nia la orotección admrnrstrativa.
EI Área de Proteccrón al Clenle, acluará en la resolución de las quejas

v reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que

ésiará a drsposic,óñ de los Asegurados en las olicinas y en la web de

la Entidad AsegüEdora, y que les será fac¡litado en cualqu'er

momento.
r ¡.. ciÁÚ§Úlr oe rHFoRMAclóN soBRE PRorEcclÓN oE DAros
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo previsto en la nonnativa apl¡cable en materia de

protección de datos. y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Palamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relalivo a la protecc¡on

de las personas fis¡cas en ¡o que rEspecta al tratamiento de dato§ personales y

a la l¡bre circulación de esto§ datos y poreique se deroga la Dirediva gt4dcE

(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEéUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la

Póliza de mar,era expresa, inequivoca y precisa de lo sigu¡ente:

INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROIECCIÓN OE DATOS:

Responsable del üatamionto de sus dato§
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+trfo información adicronal

Finalidad delt'atamiento d€ sus datgs
Finalidád Princ¡pal": suscripción y ejecución de un cortrato de §eguro.

+rnfor rnfomación adtclonal

Leg¡ümación para el Ualam¡ento de sus datos
La baso legal para el lratamienlo de sus datos es la elscuc¡ón dgl confato
de seguro en los términos que fgllran en las Condiciones de la Póliza, a§icomo

en la Ley de contrato de seguro y Loy de Ordenac¡ón, §upervis¡ón y

Solvencia de entidades aseguradorG.
+info infomráción adicro al

Desünaterios
Sus datos podrán sercomunicados a:

" Reaseguaadorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de seÑicios relacionados

con el contÉto de seguro su§crito (por ejemplol proveedores de CNP

Partners para la preslación de algún señicio relacionado con su contrato,

empresas tramitadoras de siniestros con qu¡en CNP Partners haya

extemalizado dichos servici06, peritos, etc. .) con los que CNP Partners §e

compromete a suscrib¡rel correspondieñte conlrato de tratamiento de datos

/ I\¡ed¡adores (agentesy/o conedores) quehayan interveniro en la med¡ac¡ón

de su contrato.

Dato€ d€ Conhcto:
Dom¡cilio: Canera de San Jerónimo 21' 280'14 Madñd

Teléfono:915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu

Delegado de Protecc¡ón de Datos: dDd es@cnoDartners eu

F¡nalidad del tratam¡snto

¿Con qué ñnal¡dad tratámoG sus dato§?
Én 

"oncr"to. 
dentro de la "Finalidad Pñncipal" lo§ Datos Personales serán

tratados para:
. Valorar, seleccionary tarif¡car los riesgosi
. En su caso, para la real¡zac¡ón delte§t de idoneidad y conveniencja' así

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn;
. Suscribir, cumpliry exigir elcumplimiento del contrato de seguro;

. Gest¡onar y dar seguimiento adm¡nislrativo al contrato de seguro hasta la

elinción de la§ obligacioresjurídicas de las partes bajo el mismo;

. Presentar al cobro las prima§ que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emitir reqbos relalivos a las mismas,
. Tramiiación de los §iniestros (inc.luyendo prestaciÓn de servicjos por

terceras empresa§ contratadas por CNP Partners para el olmplimiento del

contrato de segu.o, la peritación de los daños y en su c¿so, liquidación de

los s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan externalizado

taies funcione§);
. Gestión de queia§ y reclamac¡ones;
. Registro de pólizas. siniestros, prov¡siones técnicas e inversione§l

. Realizarevaluacione§ delriesgo, solvencia y posible fraude de foma preüa

a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en crJalquier momerfo de la
vigencia del mismo, incluyendo. habida clenta del interés legítimo que

ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consultay cruce de los Datos Personales

con icheros comunes para evitaríiaude en el seguro y con ficheros sobre

solvencia patrimonial Y crédito;
. Cumplir con obligac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcár al Tomador o cuando su

tratamienlo esté basado en una hab¡litac¡ón legal;
. La real¡zación de estudios de técnic¿ asegi.,radora en análisis de mercados

objetivos y perfilados confnes actuariales para ladeterñinación de la prima

en la suscripción del contrato de seguro;
. Gestionar, en su caso. de forma c€ntrali¿ada los reqJrsos informático§

(aplicac¡ones, servidores incluyendo aqÉllos que estén en la nube) o para

fines adninistrativo§ irfemos dentro del mismo grupo de empresas al que

pertenece CNP Partners.
. Remitirle comuñicaciones comerc¡ales sobre los produclo§ de CNP

Partners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada

telefonica.

¿Oué ttatam¡entos adic¡onalss podemos rcal¡zar?

Adicioñalmeñte:
r' Si ha aceptado, sus datos podÉn ser tratado§ para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como

infomac¡ón sobre produclos distirtos a los coñtratados, informaciÓn sobre

las acciones de markeüng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre las

que podrán figurar. c€mpañas, proyectos, sorteo§, concufsos, evenlos de

cualquier tipo y temática), la real¡zación de encuestas de satisfacc¡ón y

envio de newslette.s (todo ello incluso pormedios eledrón¡cos).
r' Si ha aceptado, su§ datos podrán §er tratados para la elaborac¡ón de

perfles con fnes comerciales y de marketing c¡n el objeto de conocEr sus

preferencias y necesidades y, en su c¿tso, y entre otras, adecuar ¡as

comunic¿ciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas

preferencias y necesidades.
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en el caso de que sea para elcumplimiento

de las obl¡gac¡ones de supeNisión y/o para gesfón adm¡nistrat¡va Y gestión

I¡EO{ADOR EI]ROCAJA FUFII

12.3 En relacion Con O antenof. Se advlerle que, para ¡a-admislÓn.y
- - 

tramrtaciOn de quejas o reclamaciones ante el Servicio de

áá"iu.iiion"r, sáá imprescindible acreditar haber formulado las

oueias o reclamac,ones. prev,amente por escrito alArea de Protección

oelblrente oe CNP PARTNERS y en su caso, con postenondad al

ólf*"o, O"l Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya

tánscunido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
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las que podrán fgurar cámpañas proyectos

cualquier tipo y temática) así como envio de¿Durante cLránto tiempo trataremos sus datos? a@iones de marketing (entre

soñeos, concursos, eventos de
Los datos Personales Pro pof§ionados se conseNafá n mientras se mantenga la

relación mercantil salvo que revoque su consentimiento o se hub¡era opLlesto

con anteaioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de

conseñación legalrnente establecid o Puede coñsLrltar en cualquier momento

dichos plazos enviando un coneo elect rónico a cualqu¡era de las direcc¡ones de

coreo electrÓnico establecidas en Datos de contacto del Responsable de

ne$/sletters, por cualquiermedio (entre otros, postal, teléfono, e{ail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S'4,
. CNP PARfNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COM¡¡UNITY. S,L
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL

Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únic¿mente los tendrá CNP

PARTNERS,
Asl mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de c€§ión de cartera'

tusión, escis¡ón Y transformac¡ón.

La transferenci; lntemacional de Dato§ a las empresa§ del Grupo Salesforce,

solo se llevará a cabo siemprey cuando la§ mismas estén incluidas en el ámbito

de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforc€, que ofrecen un

nivel de proteccjón equiparable ¿l español y contarán con todas las garantias y

medidas para salvaguardar la seguridad de §us datos.

¡ránteMremos aclualizada la información sobre transferenc¡as intemacionales

que se vayan a realizar en un futuro en nuestra !!eb:

https:/ /rww.cnppartners.€dpol¡f ca¡e-privacidad/
oerechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡la sus datos?

óualquier persona tiene derecho a conocer s¡ CNP Partners e§tátratando datos

peBonales que les @ncieman o no.

Las pesonas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos personales

(dqrecho de accoso)así como a §olicitar la reclifrcac¡ón de los datos inexactos

(derecho de recüficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando. entre otros

motivos los datos ya no sean necesaños para los fnes que fueron recogidos

(derecho de supresión).
En deleminadas c¡rcunstanc¡a§, los interesado§ podrán solic¡tar la limitación del

tratamienlo de sus datos, en qJyo caso, únicamente los conservaremos para el

ejercicio o la defunsa de reclamaoones (dgrecho a la limitación del

trúmionto).
En dete.m¡nadas circunstancia§ y por motivos tBlac¡onados qon au

s¡tuación particular, lc interqsados podrán @norso al tratamiento de

sus dato§. CNP Partriers dojará de batar 106 dato§, salvo que obedozcán a

motivos legiümos o el o¡ercic¡o o defeGa do poeibles Eclamac¡ones.

De igual modo, t¡ene derecho a Íevomr su consentim¡ento (derecho do

revocac¡ón del con§e¡tim¡onto)
En elcasodeque solicite la portabil¡dad de sus datos a otra enlidad aseguradora

(derochg a la portab¡l¡dad de 106 dato§), se podrá realizar, pero sbmpre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y §aempre y

cu¿ndo la empresa a la cua¡ deben §er comunicado§ sus datos tenga operativa

la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afectan a dalos de salud o se traten de seguro§ coleclivos).

Puedes ejercer todos esto§ derechos a través de la siguiente dirección de e-

mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indacándonos que es lo que necesita en

relaaión con su§ datos.

Si prellere enviamos su pelción po. coneo ordinariol

CNP Partners de seguros y reaseguros S A.

Servic¡o de Atención al Cliente

Canera de San Jeronimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide ¡ndicar que se pone en contacto c¡n nosotro§ en relac¡ón a

la protección de datos Personales.
Si no respondiésemos sati§facloriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo puede ha@r a través de email

oroteccrordelc¡iente@cnooarlnefs.eu o a través de un escrito en el domicilio

antes ind¡cado pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En lodo caso,

puede acudir a la agencia e§pañola de proteccjón de datos que es la autoridad

encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia En§u
página \4eb puede encontrar informacjÓn ad¡cional y complementaria §obre

todos estos derechos, le adiuntamos un link a su página $eb:

https//wv,!v.agpd.evportalu,ebagpd¡ndex-ides-idphp.php

Tralamiento.
/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comercrales de CNP Partners por medios eleclón¡co§, asi como

infomación sobre productos distintos a los contratados, inlomación sobre

las acciones de marketing que CNP Pannersvaya a llevara cabo (entre lo§

que podrán fgura., campañas. proyectos. sorteos' coricuGos, evento§ de

cualquier tipoy temática), la EalizaciÓn de encuestas de satisfacción y

envío de newsletters (todo ello ¡ncluso por med¡os electrónicos)'

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles

con fnes comerciales y de m¿fteting con el obieto de @nocer sus

preferencias y necesidades y, en su caso y entre otras, adecuar la§

comunic€ciones comerciales, diseñar prcductos en base de dichas

preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos páñafo6 anteriores podrán llevarBe a

cabo hasta que nos solicite su oposioÓn de confomidad con lo establecido en

el apartado Dercchos: ¿Cuáles son sus derechos cuarido nos fac¡l¡ta §us

datos?" ¡nd¡cado en este documenlo de info adicional.

Leg¡ümación para eltratam¡er*o de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos personales?

ér-s datos podtán ser tratados para la eiecuc¡ón de su contrato de seguro En

caso de negativa a facilitar dichos datos o a que §ean tratados. no será posible

la celebración de¡conimto de seguro y/o gest¡ón del contrato'

Adicionalmente, sus datos serán tratados por los s¡guiente§ motivos:

/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por med¡os electrÓnicos asi como informacjón

sobre productos distintos a lo§ contratados, para ¡nformarte sobre acciones

de markeli¡g (entre las que podrán fgurar c¿mpañas, proyeclos, sodeos,

concursos, eventos de cúalquier tipo y temática) y/o re¿lización de

encueslas de satisfacc¡ón y newsletter§ (todo ello induso por medios

electónlcos), sus datos seán tratado§ para dichas fnalidades.
,/ Si ha aceplado, la cláusula para el lr¿tamiento de sus datos para la

elaboración de perfle§ con fines comerciales y de ma*eting con el obielo

de conocer sus preferencias y ñecesadades y, en su caso, y enlre ot?s,

adecuar las comunicaoone§ comerc¡ales. diseñar produdos en base de

dichas p.efe¡encias y necesidades.

Asi m¡sfio. podrernos tGtar sus datos para el cumplimieñto de una obligación

legal. de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplhue al contrato de

seguro suscrilo. entre otras,la Ley de Contrato de Seguro, Leyde Ordenación,

Supeñisión y Solvencia de Entidades Asegu.adoras y su Reglamento de

desanollo, Ley de l\,4ediación de Seguros, Ley de Comercialización a d¡§tancia

de señicios fnancieros Reglamerto Delegado (UE) 201135 de la com¡sión,

de '10 de Octubre de 2014, por elqLre se completa la Directiva 2009/13€yCE, asi

como los Reglamentos comunitarios de ejecucjón de soh,/encia ll, D¡rediva UE

2016/97 sobre dislribucjón de Seguros, Reglamento UE, No 12862014' de 26

de noviembre de 2014. sobre los documenlos de datos fundamentales relat¡vos

a los produclos de ioversión minorista ünculado§ y los produclos de ¡nvers¡ón

basados en seguros, eñ su caso, Real Decreto 'ls88i 19S9 de 15 de oclubre,

por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumertac¡ón de los

compromisos por pensiones de ias empresas con los trabajadores y

beñefciarios, asi como cL.Élquierotra Ley que se promulgue en un L¡turo y que

afecte al contaalo.

Así mismo, se podrán tratar para los c€so§ en que exista un ¡nteés legítimo por

parte de la asegúradora
Destinata rios

¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Ademásde lo indic¿do. siha aceplado la dáusula de comunicaciÓnde los datos,

sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP

PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre productos de seguro,

lntemediación a través de inlemet, y plañes de pensiones, ¡nfonnade sobre

cF !'P V0r,0520r 3_af¿!632

EURo|¡JA RURAL 
'¡EDIACIÓ\ 
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,PARTN ER5

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Sd jodm 2l . 6ola M¡rid (E¡P¿ita)
DE LA ASEGI]i¡OORA CN? PAH IN ñEASECIjiOS. S.A.. dohb¡ tla en Cmrá d6

IATUNATE¿A OEL ñESGO CU6ERfO: M Vdá

POR EL CUAL S€ I6EGURA Por @íla proFá

EÜnoc¿lA

EURCCAJA R!RAL [,EDlaC|ON 0p€,dor ¡. B*S.suos V ¡culado S.L @n doñi.¡io sr dl¡.ie, 2 - {5!0¡ lorrDo

poR FAV.R, LEA ATENTAMENTE LA rNFoRMAcroN euE A coNnNUAcror,¡ sEDETALLA y, EN EL cAso DE QUE EsrÉ oE AcuERDO' AcEPTE

lós ors¡rr.rros rnnraMtENTos DE sus DATos coNFoRME sE l olca A coNTlNUAcloN:

lo contrar¡o no 3o podrá éiecuta, el contrato:

o Acepto. conforme a lo anteflor, attratamienlo de los datos de salud para la ejecucaón del contrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del siniestro'

si acepta to siguiente. sus dalos podrán sef tratados para remit¡rle ofertas comerciales de cNP Paflners por med¡os electrÓnicos' a§i como

infof¡acióí sobre productos drstintos a tos contáia¿os, ¡nlormaci¿n sobre las acciones de marketing que cNP Paftnefs vaya a llevar a cabo de

cualquier lipo (enlre olras, 
"r.parr". 

p*yJo", sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er t¡po y temática), la realización de encueslas de

satisiaccrón y envio de ner"s/ef¡ei's (todo ello incluso por medios electrónicos)'

tr Acepto el tÉtamiento de mls datos para recibi ofeftas comerciales por medios eteclfóñicos, infomación sobre produstos distintos a los

contralados, sob.e acciones markelang, realización de encueslas de satisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios

electrónicos).

si acepta lo siguienle. §us datos podrán s€r comunicados a otras empfesas del Grupo al que p€lenece cNP Parlners, para que le puedan ofrecer

rnformación cámercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualqu¡er tipo (entre olras, campañas proyectos,

sorteos concúrsos eventos de cualqurer t¡po y temai¡ca). asi como envio de ¡?6ws/eÍers, por cualqu¡er med¡o (entre ol.os, postal, teléfono, e-

mail) +info: información adicional

tr Acepto la comunicación de m¡s dato$ a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y

.ecepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta sLls datos podrán ser tratados pa.a la elaborac¡ón de perfiles con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus

preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras. adecuar las comun¡ca0ones comerc¡ales' diseñar productos en base de d¡chas

preferenc¡as y necesidades

ú Aceplo el tratam¡ento de m¡s datos para la elaborac¡ón de perliles con fnes comerc¡ales y de market¡ng,

EI presente contrato se fige pof tas coNDlctoNES GENERALES, pof las coNDlcloNES PARIICULARES y por lo§ anex6 y ArÉnd¡ce§ que smita la

Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen El Contrato de Seguro, carec¡endg de valor y efecto por sgpa.ado. Las cláusulas de las

cONOtCtONES GENERALES son dosará[adas y, en su caso, mod¡f¡cadas poacstas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡scrspancia entre lo

estábtec¡do en las coNDtc¡oNEs GENERALES; lo pactado 6n tas coNoE¡oNES PARIcULARES, prevalocerán éstas sobreaquéllas, salvo que d¡cha

d¡scropancia derive de pactos contra la tey, h moraio olordeñ públ¡co, en cuyo ca6o se entenderán nulo6 de pleno dorecho. lgualmente las presgntes

coNDlcloNES PARTICULARES son omitú;s tomando Como basg la§ declarac¡ones del lomador, ol cuest¡oñario Í!ádico o en caso de seres¡ requerido

por la compañía aseguradora de acuerdo con las pruebas que se qons¡dgren nece$rias para una correqta valolación del r¡esgo.

Á tos efectos de to d¡spuosto en los art¡culos 'tiz y nl áet Reglamento de ordenación, superv¡§ión y solvonc¡a de la§ Enüdadss Aseguradoras y

Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060i2b15, ds 20 d; nov¡embre, ambos ¡ncluidg§, el Tomadot dsl seguro lsconoce haber rec¡bidq on la

misma-fecha y con anterioridad a la colebrac¡ón del pfosento contrato, Nota lnfomativa compren§¡va do todos 106 aspgctos rolativos al pfe8qnte ssguro

que se coñtompla¡ eñ los citados preceptos reglamontarios.

Ér romaoonbEct_lRA coNocER y acEpr-AR ouE LAs PRESENTES coNDtcroNEs PARTICULARES ANULAN Y susrlluYEN cuALEsQulERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAD'

Le¡do y confome,

Hecho por dupl¡cado, en 1O hojas inseparables oxpodidas por ambas cafas, en ALMoROX a 24 do Mayo de 2019

EL ASEGURADO LA ENfIDAD ASEGURAOORA

D. Santiago Dominguez Vacas
Oirector General Adiunto

EURoCAJ¡ RURAL MEDIACIÓN 0PERAmR DE SANC¡ SEGLROS Vll{CUUoo §L, húb .ñ d R.gat! tdñhrdroE§p.ciidrnEdinoBdo*{uc6nládaéov¡¡¡7_Cla 8¡5€6361'l
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Diect Debit Mañdate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mand¿te ReferencP

206823081 00001 500000050s301

DATOS DEL DEUDOR
Nombre del Deudor/e5
Name of the Debtor(s)

FRANCISCO PAf RICIO CONGACHA GUAMAN

Número de cuenta IBAN del Deudor

Account oumber IBAN af the Debtot

ES05 3081 0015 4633 3666 3814

SWIFT / BE

BCOEESilM0Sl

avtso |MPoRTANTE: Et d.udor queda informdo qú€, et tdrnt¡f¡r tor detA(n.dor nf.rc¡c¡ado €n .rr. Mand¿to pu€dc dii.rir, por.l(¡mbio dcl cód¡qo de N.go<lo {suf¡Jo)

ilel mtrmo. ni p.rjúi.io alguno.n lo' ¡nrérer€s deldeudor.

tupoRfA T NoncE: The dcb¡o¡ i, ¡ñ¡ormed tha¡ th. ¿bov¿ cndi¡ot tdca¡ift ¡ n¡ay dltrc., by ch2ng¡,1g ¡he Eutin.ts cod. (,uñx) io.ttld.d théEta' Ylah ¡h¿¡ utcd bv ¡he credito'

Nombre de la cálle Y número

Street Nañe and nu¡nbct of the Cred¡tor

CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Cód¡go postal / Ciudad
Postal code / city
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR
Nombr€ del Acreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S-A

ldentif icación del Acreedor

Ivledianre la firm¡ del presente formutario de ord€n de Domic¡li¿cióñ, usred autoriza a cNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entldad finañ.iera. para adaLrdar en su cuenta los impoftes que se devenguen aomo consecu€ntia de este contr¿to y, asim¡smo autoriza a 5u entidad

fiñan.iera p¿ra cargar eñ su cLlenra tos ¡mporres debidamenre nolificados por cNP PARTNERS de Seguros y Re¿s€gufos, S,A. Como Part€ de sus derechos' el

deudor €stá l€gi¡imado al r€€mbotso por su entidad en lo, términos y condiciones dél .onlrato suscrito con la misma. La soli.itud de reembolto deb€rá

efectuárse dentro de las ocho semañas q!e srgu€n a la fecha de adeudo eñ cuenta. Puede obtener información ¡dicional sobre §us derechos en su entidad

tfoñ thé date on wh¡.h yout á..ou\t w¿s d¿b¡¡1d Yout t¡ghtt regadtng the thndate ¿rc exphned ¡o 2 ttzkñent ÚE¡ vau an obt¿in f'om vout ba1k-

Firma del deudor

fpo de pago; Pago re(urrente
Typc of payment Recuncnt Pawent

Lugar
Fecha (DDM[¡AAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

2410512019

Ejemplar para el Acreedot
Por favor devolver a: CARRERA DE sANIERÓNlMo' 2l -280¡4MADRID

Please. retutn to Crcd¡tot addtess

R M ¡c Vi&d tdh 1nlr.libE 1!»1, s l'd.t L'bó d. Ssi.d.d§- lolo lr)5 h.Já ¡" l3 ¡30 lE la N¡F
T I l¿91524i41xr F +l.19lr2.ll41]I s! onppaMs.r

a 2*5311345. Chr.Admta DCSFP C0559-CmOl
¡\p paRr NERS Dr \EcLRos Y REAstcuRos, S A. - C¡rÉ dc S¡n Jriórñó 21 13r)l4MADR|l)

L



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

S\PA D¡rcct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliac¡ón
Mandae Refcrence

20682308100001 5000000505301

DATOS DEL DEUDOR
Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

FRANCISCO PATRICIO CONGACHA GUAMAN

Número d€ cuenta lgAN del Deudor

Accou number |EAN of the Debtot

ES05 3081 0015 4633 3666 3814

SWrFf I BIC

BCOEESl,lil0Sl

.l€l ñúmo. nlp..juicio ¿lguro en lot i.t.r.t€s deld.udor.

wpoRrANr NoÍlcE: rhe deb¡o¡ ¡s into¡ned ¡ha¡ th. ¿boyc cr¿dkor td¿t tificr m2r dtttua bt chang¡ng the Sutin tt cod. 6ufN) f,ctud¿d ¡hc¡éth wl¡h ¡h2t lt¿d bv the í'dito¡

¡n m.D¿s¡og rt¡ debts s1pa th.ot gh ts foancht ¡nstkot¡on, wtthou¡ lnwM¡1g v¿fhtlon l¡1 Lg¿l ¡dcttttv th.r.or ot thts czute .¡,f pr4udi'e ¡o ¡he i't'rlts of the debto¡

Nombre de la calle y númqro

Stree¡ Name and numbet ofthe Creditor

CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2l

céd¡go posal / ciudad
Postal code / cny
280I4 MADRID

País

ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR
Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentificación del Acreedor

i4ediant€ la firma det pr€sente formulario de orden de Domi(iliacióñ, usred altor¡za a cNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, s.A. a enviar órdenes a su

entidad f¡nan.¡era, para adeldar en su cuent¿ los importes que se devenguen como consecuenc¡a de este contralo y, a5¡mismo. au¡oriza a su €ntidad

finan.iera para cargar ah su cuenra tos imporres deb¡damente notificados por cNP PARTNERs de Seguros y R€aseguros, s A. como parte de sus d€recho'' el

d€udor €etá l€gtimádo at reembolso por su eñtidad en los términos y co¡diciones del contrato suscrito (oñ la m¡sma, Lá solicltud de r€eñbolso deberá

efe.tuarse dentro de las ocho señañas que s¡guen a la feaha de ádeudo en cuenta. Puede obtener informa.¡óñ adicional sobre sus derechos en 5u ent¡dad

t om ¡he d¿¡e on whah youra.tuuñtwat d.b¡t¿¡1- your t¡gh¡| .ega d¡¡g ahe mendatc 2É.xplatned ¡n a stzt.men¡ th¿¡ vou an ob.e¡n ftun yout bank

Fecha iDDMMAAAA)

DdtC (DDLIiIYYW)

24t05t2019

Firma d€l deudor
S¡gnature ofthe Debtot

Ejemplar para el Deudor

Tipo de pago: Pago recurrente

Twe ofpaytnent. RecuÍenl PaYment

Luqar

CNF
,,.

vslPlv0rtri l1(¡rl
cx ¡ r¡nl ., ¡ns or s¡curos iiiiii¿ñó§f ¡. - c,-" & sú rdñim 2 r - 280r,r MADRTD i F-spañÁ, - r + r.{r lr24r'$o F +r4§ l!¡¡].r0 I s\\ .n¡poires 6

¡.r ¿" v¿.¿,-*, ir,l.'i¡i¡i'iüi.'; j l¡ i;;;¿G;&d";iJ;ier hqá n'rs 2¡o rE raNrF a!t5r4ral.cl!\( adñL' DcsFP cn55e{¡0¿r


